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con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/ 198·t de 2 df '
"agosto. de Medidas para la Refonna de la "Función Pública, h¡l
r\.~suclto:

Primero.-Convocar para su provisión por libre designación. los
referidos puestos entre funcionarios destiriados-en Madrid-capital.
a excepción de los puestos penenecientes a los. servicios peritericos
del Departamento, incluidos en el ámbito de la citada Ley, que
reúna los requisitos Que para cada puesto de trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigiráll. SU! solicitudes., indepen'"
dientes para cada uno de tos.-~tos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Sub!ecretario de Cultura, dentro del
plazo de quincedias hábiles. contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el ~Boletín Oficial del
Estado~ y se presentarán en d ReaistroGoneral de este MinisteriO .
(plaza del Rey, numero 1, de esta capital). .

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currícu
lum vitae en el que harán' constar Jos títulos académicos que'
posean. puestos de trabajo.desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarto.-Se consideran méritos preferente~ la labor desarrollada
en anteriores servicios en el Departamento.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 28 de marzo de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Mari<>

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO
Oficina' presupUf.slaria

óenominación," Seecióft. de SeguimienlO Presupuestario( m-
vel 24. .

. Requisl10S mínimos: Funcionariota perteneciente a los grupos:
R. (' o D. de acu"do con el artículo 25 de la Ley 3011984. de 2 de

agosJo. Con experiencia en programación. gestión. control y segui
miento presupueslario. Experiencia en la utilización de microorde
nadores.

Subdirección Gt-neral de Fundaciones y ASQC'iai."iones cuhuralcs

Denominación: Sección Ejercicio del Protectorado, nivel 14.
Requisites minimos: Funcionario/a perteneciente aJ Grupo A.

de acuerdo con el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto.
Licerl'Ciado en DerechO". .

Dirección General del L¡"ro r Bihliotecas

.Denomin~ción.:.' Vil p:ue~ta'de niyef í3 en; ra Secretaria 'de la
Subdirección General del Ubro (con;exclusiva). ,

Requisit~ minimos: Funcionari9/a: perteneciente .. los grupos
C o D, de acuerdo con el.articulo 2S de la ley 30/1984. de 2 de
agosto. Con dpminio de máquina- y taquigrafia.

Instituto de /aMujer~Palmadi' ~faJlorca

Denominación: Jefatura de Sección, nivel 24.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupOs

B, e o D, de acuerdo con el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto. Indispensable estar en posesión de· titulación superior.
Experiencia en ejercicio profesiOnal, en Derecho de Familia.
Laboral y Seguridad Scxial,asi como en temas relacionados con la
mujer, desarrollo comunitario o 8I\imatióQ: socio-cultural.

Conllcimiento del catalán propio de Ia$ islas.
'Denominación:; Jefatura dQ N~iad9, óiY~I_lit,~ .
Requisitos mínimos: Funcionario/a ~rtettecient.fa los grupos

(' o D, de acuerdo COA el artículo 25 de la 'Ley 30/, 1984, de 2 de
agosto. Conocimientos de' mecanografía, archivo. dócumentación e
informática. Experiencia en temas relacionados con la mujer.
desarrollo comunitario o animación sociO.oCultural_

Conocimiento del catalán' propio de fas islas;· -, '

"

i

T',,-,
Ilmo. Sr. Dirc(;tor general de Servicios.

C» Número de documentlJoacionatde ideAtidad."
dl Domicilio.
e) Nümero de teléfono. _,. "
f) Cuerpo Escala o plaZa a Que pertenece,
g) Numero de Registro de Personal '... .
h) Destino actual. ". .
i) Puesto/s dc trabajo que solicilll:
j) Titulos académicos.
k) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la Adm!· ,

nisWlci~;"tos de trabajo desempeñ~dos co~ a1!"~ori~~1 enentla 1:.Administració. Ptíblidl o en la Empresa Pl'!va..... especla m e
referidos a las condicioÍleS preferentes.. "~.. ; .. ,

. 11) Estudios Ycursoo realizados, conoci,!,ientO' de idiimlU;: aSi
como otros méritos que el aspirante'con5Ídei"e OportUno- pofter'de
manifiesto. -t

Tercero.-Los interesadoi, q\JO~en' el momento· de c'unar1U
solicitud no se hallen destinados en el Ministerio -de Saaid*d'1 y
Consumo deberán acompañar a la misma certificación expedida
por el Jefe de Personal de la Unidad doBde. _ destinados, en la
que conste el Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece Y. en su caso.
nümero de Registro de PenoDat.". .:

Cuarto.-Durante el procedimiento de selección, que se realizará
conforme a lo establecido en· el párrafo segundo del artículo 20.1,
bl, de la ley 30/1984, podrán realiprse.entrevUltas personaJes con
todos los candidatos o con alSlll\O·de eUos,;·. .'"

QuinlO.-Las ofertas podrá. declararse desiertas por' áctlerdo
motivado. cuando no se encuentre persona idónea para el desempe
no del puesto de trabajo entre ~os solicitantes .del. mismo. !

Lo que comuníco a V. l. para su-'conoe:imientey efeéto&J

Madrid. 27 de marzo de 1985,-P. D.(~d.ll dee~de
1985). el Director aeneral de Ser<ici"" Ff\'RlRl~M...." F.emán
dez.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO"

5308 ORDEN de i7' dI! m,uzo de 198' po; /11 qUR se
anuncia, para su' provisión por libre designación.
pUNtos de trabajo en los Sef1licios Centra/es y periféri
cos de este pepanamertlo y·en los Servidos perifrricos
de la Administraci6n Instirucional de la Sanidad
NacionaL

Ilmo. Sr.: En virtud"<le lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, . ... " .

Este Ministerio acuerda: .

Primero:-Anunciarj 'pera su' provisión por libre desipaeiÓft, Jos
puestos de- trabajo en los Servicios CeIrtraJea y peri~ de este
Departamento y en los ServiciO& peritericos de la Administración
Institucional de· la Sanidad Nacional que en anexo aparte se
relacionan,. que podrán ser soJidtadoe- por funcionarios de' carrera
mcluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
a""sto, con destino actual en Ids Servieiot Centran de los
diferentes DepanaJ!lcntos ministeriales, Organ,isQ1os autónomos y
Entidades gcstoras de la Seawidad 5ociaf; para los puestos de
trabajo correspondientes a ros .Seryicios Centrales y por estos
mismos funcionarios y los 'QUC le encuentren destinados en los
Servicios periféricos. para los puestos de trabajo correspondientes
a 105 Servicios periferi~ siempre. que unos y otros reúna loa
requisitos que para cada puesto se--espec;ifican.

SelllJndo.-J,os interesa\iOl romíti'" • la Dimlción ~eral de
Servicios d~ Departamento (Subdire<eiólT Oeneral de Personal),
paseo del Prado, 18·20, Madrid·28014, dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del si¡u!ente al de la publi<:~ión de
la presente Orden eA el ~lIoletin Oficial del Estad"", sollCttlld eA
la que harán constar los siJyientndatoI: . ~, -~ ."

al Nombre y apellidos.
b) Fcc~a ~c ~acifl1teJUo, ¡ .'

.. .~.. -

.'¡
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SERV1CIOS CI!NTR-'lES
:$t'efetar¡Iíl <k~'rral Ti'cllka

Jefe de Servicio de Informes y Di._k¡o·
nes Oeneralés. nivel 26.

, "

Pene11eCeT '8' CuerpOs.' Esratas o platas' d("
-Grupo A. -lirenciados en Derecho.

Espette.,n.- en fundones de ascsoramjrnl0 e
informes. Servicios prestados en el Mini"ll'
rie de!' Ssftidad y. Consumo.

Dirección Genera! de Farmacia r PMduáos
,.' Sanirarios'

Jefe-de Secci6n;-l1ivel ~4. ~ 'J.' 1,. 'Penc~tx'~r a '('ucrpos, Escalas o plazas del' [xPt.~riCricia en i.l}s~¡,:ción farmacéutiCa. E.\[X'-
,(jruPQ A •. l-iccAciados en Farmacia. Tlcncia prof~'it)nal ~n laboratorio de cstu¡x'-

!.. -" ~ . l' facientes. Trabajos y publi~ciones científi
cas sobre _:estupefacicnles y psicótropo:-..

"Conocimiento de jdí~mas extranjeros. '

, ,Dir«c¡¡"O<'~iQ/,j~ s.,.,:iq{jS ,
..j'er. de1lecéión' "iyol '24 (adwriI<i '•. la Perteneel'r'a('uerpos, Escalas ° plazas <lel

'Subdírección omeiil de iWministl1ltión • Grupo -' ° R licéncia<los en Ciencias
,. Financiera). , : (. . ~ ¡ Ecooómicas.

,"'orWro Mayor. "'wl "(_rilo lila1lubst" l'ft1e_ • .cu..".,., E_ o 1lItRá. del
cretaría). Grupo E.

.. .¡

.'
Experleocia -en 'lf'Slión )oontrol del -caSIO

público.

ServieiespresíadoS'et1 e1'Mini""rio de Sani<lad
:Y Consumo. Experiencia en puesto de n..s~
,ponsabilidad similar.

Licenciatura en Derecho o Ciencias'-&"onóml.
caso Ex~rienciaen puestos de trabajo de
responsabilidad similar.

Servicios ~ados en puestos de trabajo dI.'
responsabilidad similar. Taquigrafia. meC8
:nografia y técnicas de archivo. Scr\'icio~

_tados en el Minislerio de Saqidad )
Consumo. .'

SCrv~ios .,testados en puestos de trábajo de
responsábiltdad ¡imitar. Taquigrana., alCea-

nografi~ y técnicas_de, an;:hivo. .

~¡

Dirm:Íon Ge,,"""1 de Sa"'d PritJlica

:.Secretarí.del SUb<lireclOf";'néral de Reji..
tro, GerieralSanitario de -'limenlO5, aj.

" ve113. '.
r.

Secretaria del Sub<lireclor general de Veteri·
naria de Salud Pflblica y, Saniclad Am·
biental, nivel a , . ,

SERVICIOS f>ERIFERlCOS

'.,Dirección Proviacial ik SallidlJd Y C""su-
.' 'n(J de 'CeUla

'Secretario general, nivel .2 L

".¡ "

PerteneCer a Cuerpos." Esdrtas o, piafaS tic!
Grupo D.

Pertt!necer .(;'~rpos. Escalas o plazas del
Grupo D.

. ,

Peneneeer a C\I('rpos. Escalas o .plazas del
'Grupo A,

, 'o, ';1

Primero.-Se convoca a los upiRtntes seleccionados en las

,~ebas celebradas el pasado' día 2 de rharzQ de 1985, para :procedcr
a la presentación de solicitudes de' adjudicación de plazas, de
.torrnación e6pedalizada, tuya provi.si~n por Mediros, Fannacéuti·
COSo Químicos y BilJlosos fue anurteiada por Orden de 27 de
'didembre de 1984 (publicada en el «Boletín OfiCIal del Estado»
núlnero 4. de 4 4e enero de' 1985).

'" " (JoRlbnne se di5pone .,.,11l"cita<la Orden.,las plazas a proveer
son :las si,uientes: . . :..- f~

'a) M~ _en",s oéien", y. dos (1.262) plazas de ronnación
especializada para 'MédiCi1S en Centros e Instituciones del sector
público, de entre las telaéionadaseR -el -anexo 1. ~ de la mencinada

c.Orden, que serán adjudicadas con arreglo al número que, ·por
,especialidad Ygrupo de Centros e Instituciones, se indican en el
·apartado 3 de dicho anexo 1, asLcomo, en w caso, las plazas de
Centros e Instituciones de titularidad privada que. de entre las
relacionadas en 'el apartado 4 del repetido anexo I. puedan ser
adjudicadas.

b) Sesenta)' ocho (68) plazas-de furmación especializada para
Farmacéuticos correspondientes a Centro,> e Institudom~~ dd

Pertenecer .. Cuerpos. Escalas o plal.8s del Expcoriencfa en -admini'stradón y gc~tión hospi-
Grupo A.. Licenciados en Medicina y talaria. '
Cirugía. Es¡>ecialidad ~ Psiquiatría.

"

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plallls del Experiencia en puestos de trabajo dI'.' n:s¡:xms¡¡-
Urupo C; o D. biliolad similar·

'1,'1','

14dministración Institucional de la SanidQd
·NlICional .

Hospital Psiqiliátrico Infanlil «El 'Pina,.,..
, Teroel

. Director Módico.' _,Retribuciones:, 'qún
JCuerdo·Consejo de Ministros ,de 4 de
julio de 1984. '

Ce~lro Nacional '<le Farmacobiologla. M...
drid

"Administrador general. Retrlbucio~ seo:
_~&ún,ltCuerdo Conseja--de Ministr~sde 4

. de julio de )984., ' "

'5309 RESOLUCJON de'] de ébrj( de 1985. de/a Subsec",,"
taria. por la que se com'OCa la adjudicación de plazas

'Jnt'QlflTOj ~lnsriluc;Ones'{Nlrtlifticuu-programas de
., ,_ jam1lli:ión de esp<rialisuu "" .,¡ tulo ,/985., ;

., la Orden de iide dicie";bre lie1984 (publicada enel «lloI~lin
Oficial del &tado»llÚrrwro,4, <le "de enero de 1985), por la .que
se convoca la, prOvisión de plaza. P811l iíúciar pro¡ramas ;de

..formación de especialistas en ,el año 1985, eotablcció en ,la base
decimolercera, 1, de las por ella aprobadas, que la SubseclJ'taria,
una vez aprobadas',Jas -:elaciones definitivas de .resultados de la
prueba &e1ectiva,eoilVocaráa .108' a5pirantes 'iclecciemados para
proceder a la a<liudicación de ¡as ,plazas mediante' 'Resolución
'r.ublicada en el «Boletín Oficial del Estado», en la que'" ..ñale el
ugar, día y hora previstos para la misma, .-

En su vinud, aprobadas en' el día· de hoy las relaciones
definitivas, de resultados de ia prueba selectiva, esta Subsecretaría
resuelve:


